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Valledupar, septiembre, veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

Procede el despacho a pronunciarse dentro del proceso ORDINARIO DE 

PERTENENCIA Demandante: GLORIA ELOÍSA MORÓN COTES Y OTROS 

Demandado: HEREDEROS DE LEONARDO TORRES y PERSONAS 

INDETERMINADAS RAD. 200013103003-2007-00074-00, informando que la Sala 

Civil-Familia-laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar, mediante providencia de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), CONFIRMO la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Valledupar – Cesar, proferida el once (11) días de octubre de dos mil 

dieciocho (2018) y Condenar en costas a la parte demandante y demandada en esta 

instancia. Se fija como agencias en derecho de segunda instancia la suma equivalente 

a dos (2) SMLMV, que se liquidarán de forma concentrada por la primera instancia. 

Por lo que, en consecuencia, se: 

RESUELVE: 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

En consecuencia, 

2. Téngase en firme en su integridad, la sentencia proferida por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Valledupar el día once (11) días de octubre de 

dos mil dieciocho (2018), donde se desestimaron las pretensiones de la 

demanda de pertenencia invocadas por las demandante e igualmente se 

Desestimaron las pretensiones de la demanda de reconvención, dados los 

apegos expuestos en precedencia. Se Ordenar el levantamiento de la medida 

cautelar sobre la inscripción de la medida, una vez ejecutoriada la presente 

decisión. Señálese los honorarios definitivos a la curadora ad-litem en la suma 

de $300.000.00.; se condenó en costas a la parte demandante en la suma de 

$4.336.222, como agencias en derecho, para que sean tenidas en cuenta en la 

liquidación de costas por secretaría. Y se Condenó en costas a la parte 

demandante en reivindicación en la suma de $4.366.133.46, como agencias en 

derecho, para que sean tenidas en cuenta en la liquidación de costas por 

secretaría. 

3. Por secretaria practíquense las respectivas liquidaciones. 

 

4. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente al levantamiento de las 

medidas cautelares sobre la inscripción de la medida. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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